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DECLARACIÓN ANUAL DE MEDIO AMBIENTE  
(DAMA) 

 
 

La Región de Murcia cuenta desde el 2 de 
enero con una nueva regulación ambiental, la 
Ley 4/2009, de 22 de mayo, de Protección 
Ambiental Integrada de la Región de 
Murcia, que deroga de forma integra a la Ley  
1/1995, de 8 de marzo, de Protección del 
Medio Ambiente de la Región de Murcia. 

 

Con la  Ley 4/2009, la obligación de realizar 
la DAMA varía sustancialmente.  El artículo 
133 indica que sólo deberán presentar la 
Declaración Anual de Medio Ambiente las 
actividades sujetas a Autorización Ambiental 
Autonómica. Y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 17, en esta “Autorización Ambiental 
Autonómica”, se entienden comprendidas 
tanto la Autorización Ambiental Integrada 
(AAI) como la Autorización Ambiental Única 
(AAU). 

 

La Consejería competente en materia de 
medio ambiente  aprobará el modelo oficial 
para efectuar la DAMA. Mientras no se 
publique, se podrá presentar el modelo 
provisional que indica la Disposición Adicional 
Quinta, Anexo III del Real Decreto 
508/2007, de 20 abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones del 
Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones 
ambientales integradas. 

 
 

Se deberá presentar una Declaración Anual 
de Medio Ambiente separada por cada uno de 
los centros de trabajo con que cuente la 
empresa. 
 
Una vez cumplimentadas la DAMA deberá ser 
remitida a la Dirección General de 
Planificación, Evaluación y Control 
Ambiental de la Consejería de Agricultura y 
Agua antes del 1 de junio, por lo que se 
amplia en tres meses, el plazo de presentación 
que había anteriormente.  

 

El incumplimiento de esta obligación ha sido 
tipificado en el artículo 155 de la Ley 
4/2009, que queda esquematizado en la 
siguientes tabla:  
 
 

 

 
INFRACCIÓN SANCIÓN 

GRAVE 

La presentación de la DAMA 
con falsedades, inexactitudes 
u omisiones graves o que 
encubran incumplimientos de 
la normativa aplicable o de las 
condiciones impuestas en las 
autorizaciones con fines 
ambientales. 
 

2.001 – 20.000 € 

Incumplimiento de la 
obligación de presentar la 
DAMA en plazo 
 

LEVE La presentación de la DAMA 
con inexactitudes  u 
omisiones que no constituyan 
infracción grave. 
 

Hasta 2.000 € 

http://www.croem.es/web/croemwebambiente.nsf/c3ac6fdb4e288069c1256bf3005412a5/d4bc5d62778dfc3ac12572c800642802/$FILE/RD%20informaci%C3%B3n%20E-PRTR%20+AAI.pdf
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Por otra parte, desaparece la 

obligación de presentar el Certificado Trienal 
expedido por Entidad Colaboradora de la 
Administración (ECA), tal como venía regulado 
en la Ley 1/1995. Con la nueva normativa 
ambiental se  presentará un Informe de 
Entidad de Control Ambiental (ECA), pero 
este informe no está relacionado con la 
presentación de la DAMA, sino con las 

autorizaciones ambientales autonómicas y con 
la licencia de actividad. 
 
Para la aclaración de cualquier duda puede 
dirigirse al Gabinete Técnico de Medio 
Ambiente de la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia 
(CROEM) llamando a los teléfonos: 968 29 86 
77 / 968 29 37 67 o mediante correo 
electrónico a la dirección: 
medioambiente@croem.es

 


